
 

 
Santa Bárbara, Antioquia, carrera bolívar, edificio Aures, oficina 302,  

Tel: 846 32 45. E-mail: jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, once (11) de julio de dos mil veintidós (2.022)  

Interlocutorio  610 

Proceso Sucesión 

Causante Luz Mila Bedoya Ballesteros 

Interesados Luz Marina González Soto y otros 

Radicado 05679 40 89 001 2022 00054 00 

Asunto  Pone en conocimiento - Ordena emplazamiento 

 

Se allega respuesta de la DIAN en la que indica que no figuran obligaciones a 

cargo de la causante. Por lo tanto, se procederá a poner en conocimiento de los 

interesados. 

 

De otro lado, advierte el Despacho que no se ha ordenado el emplazamiento de 

las señoras Estella y Ruby Elsy Soto Marín, y que fuere solicitado con la 

presentación de la demanda, por lo que se procederá ordenarlo. 

 

En razón de lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara, 

Antioquia,   

RESUELVE 

 

PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte interesada la respuesta de la 

DIAN en la que indica que no figuran obligaciones a cargo de la causante. 

  

SEGUNDO: Emplazar a las señoras Estella y Ruby Elsy Soto Marín, en 

representación de Félix Adán Soto Bedoya (fallecido 27-Sep-2016) hijo de la 

causante. El cual se realizará en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 108 del C. G. del P., en 

concordancia con el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 
CERTIFICO 

 
Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 091 fijado el 
día 12 del mes de julio del año 2022, a las 

08:00 de la mañana. 
 

KEDVIER YAKZEIR GONZÁLEZ PÉREZ 
SECRETARIO 
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Wilfredo  Vega Cusva

Juez
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Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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